
Ganado panicipantC'
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Especie ..,. s.,•

Madrid. 9 de noviembre. Bovina. Fleckvieh. M
Subasta nacional. FrisaDa. yMyH
Madrid.

Ovina Berrichon du Chel'.6-11 de noviembre. M
Charmoise. M
Fleischaf. M
Ile de France. M
Landschaf. M
M. Precoz. M

¡POrcina. Ibérico. MyH
10 de noviembre. Ovina. Manchega. MyH
11 de noviembre. Bovina. Asturiana de los Valles. MyH

Avileña N. Ibérica. MyH
Charolesa. M
Limusina. M
Morocha. MyH

Extremadura. 22 de noviembre. Ovina. Berrichon du Chef. M
Subasta nacional. Fleischaf. M
Trujillo (Cáceres). He de feaoce. M
20-23 de noviembre. Landschaf. M

Merina. MyH
Merino Precoz. M

23 de noviembre. Bovina. Avileña N. Ibérica. MyH
Charolesa. M
Limusina M
Morocha. MyH
Reinta. MyH

CantJlbria. 27 de noviembre. Bovina Asturiana de la Montaña MyH
Subasta nacional. Charolesa. M
Torrelavega (Santander). FrisaDa. MyH
25-27 de noviembre. Limusina. M

Tudanca. MyH
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Artículo 1.0 Los Ministerios de Asuntos Sociales y Asuntos Exterio·
res podrán conceder con ca~o a los créditos especificos consignados en
sus presupuestos de confonmdad a Jo establecido en los artículos tercero
y cuarto del Real Decreto 825/1988, de 15 de julio, ayudas y subvencio~
nes para promover y ejecutar programas de cooperación y voluntariado
sociales a la Cruz Roja Española y a otras a Organizaciones no
gubernamentales y Entidades sociales de ámbito estatal o que realicen
sus actividades en países en VÍas de desarrollo que reúnan los requisitos
previstos en el presente Real Decreto, de acuerdo con los procedimien~

tos establecidos en el mismo.
Art.2. 0 Para poder solicitar las ayudas económicas y subvenciones

a que se refiere el artículo anterior, las Organizaciones o Enti&'des
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituidas.
b) Tener ámbito estatal de actuación según su título constitutivo,

o realizar sus actividades en países en vías de desarrollo.

DISPONGO:

concesión, criterios que se respetan en el presente Real Decreto al
establecer la publicación de las convocatorias y de las correspondientes
Resoluciones en el «Boletín Oficial del Estado», disponiendo asimismo
que éstas últimas se efectuarán a propuesta de una comisión establecida
al efecto en cada convocatoria.

Asimismo, a fin de facilitar al máximo la participación de todas las
Organizaciones y Entidades en la realización de actividades de coopera
ción social, se estima necesario proceder a la simplificación de los
trámites y supresión de requisitos que no se consideren imprescindibles,
por Jo que se considera oportuno proceder a la supresión del Registro de
Entidades que desarrolla actividades de acción social.

Finalmente, debe significarse que las ayudas y subvenciones pueden
concederse a Organizaciones no gubernamentales y Entidades sociales
de ámbito estatal o que realicen actividades de cooperación en el ámbito
internacional en favor de la población necesitada de los países en VÍas
de desarrollo.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Ministros de Asuntos
Exteriores y Asuntos Sociales y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión de 17 de febrero de 1989,
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4535 REAL DECRETO 195/1989, de 17 defebrero, por el que se
establecen los requisitos y procedimiento para solicitar
ayudas para fines de interés social, derivadas de la asigna
ción tributaria de/Impuesto sobre la Renta de las Personas
F(sicas.

Por Real J:?ecreto 825/1988, se regulan los fines del interés social a
que ha de destmarse la asignación tributária del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, en cuanto a la parte no atribuida a la Iglesia
Cat~lica, señalando el articulo tercero de este Real Decreto que el
GobIerno establecerá los requisitos que deben cumplir las Organizacio
nes o Entidades sociales para solicitar ayudas económicas '1 subvencio
nes destinadas a cumplir aquellos fines, así como el procedimiento para
la obtención de las mismas, mediante Real Decreto.

La ~plicación de un detenninado porcentaje de los ingresos presu~
puestanos del Estado procedentes de la asignación tributaria del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas a fines de interés social
contenida en l~ Ley de Pr.esupues~os Generales del Estado para 1988:
comporta una Importante mnovacIón en cuanto supone abrir un cauce
de participa~ión social en la aplicación de pane de los créditos
presupuestanos, por lo que se considera necesario el establecimiento de
unos requisitos y procedimientos de general aplicación que pennitan el
con\'Cimiento par parte de los contribuyentes del destino que se dan a
sus Impuestos.

Por otra ~arte, el artículo 81 del Real Decreto Legislativo 1091/1988,
de 23 de septIembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
General Presupuestaria, establece que las ayudas y subvenciones que se
concedan con cargo a los Presupuestos Generales del Estado 10 serán can
arreglo a criterios de publicidad, concurrencia y objetividad en la

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO
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RESOLUC/ON de 28 de diciembre de 1988, de la Comi~

sión Ejecutiva de la Comisión /nterministerial de Retribu
ciones, por la que se aprueba la relación de puestos de
trabajo correspondiente al Organismo autónomo Centro de
Gestión Catastral y ·Cooperación Tributaria, adscrito al
Ministerio de Economía J' Hacienda.

Examinada la propuesta formulada por el Ministerio de Economía y
Hacienda, en virtud de Jo dispuesto en el artículo 15, apartado 1, le~

tra e), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función PPblica, en la redacción dada .por el artículo 1.0 de la
Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la misma, yen el Real
Decreto 469/1987, de 3 de abril, esta Comisión acuerda:

4536

Primero.-Aprobar la relación de puestos de trabajo del personal
funcionario correspondiente al Organismo autónomo Centro de Gestión
Catastral y Cooperación Tributaria, adscrito al Ministerio de Economía
y Hacienda, que se adiunta como anexo a la presente Resolución, cuyos
complementos específicos están expresados en valores de 1988.

Segundo.-Los efectos de dicha relación serán de 1 de enero de J989,
si bien la provisión de ios puestos de trabajo vacantes que se deriven de
la misma se ajustará al programa de cobertura establecido por esta
Comisión.

Madrid, 28 de diciembre de 1988.-La Directora general de Costes de
Personal y Pensiones Públicas, Elena SalgadO Méndez.-El Director
general de Organización, Puestos de Trabajo e Informática, Angel
Martín Acebes.

Priznera.-Se faculta a los Ministros de Asuntos Exteriores y Asuntos
Sociales para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la
aplicación del presente Real Decreto. .

Segunda.-El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguIente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a J7 de febrero de J989.

Se deroga el Real Decreto 1033/1986, de 25 de abril, por el que se
crea el Registro de Entidades que desarrollan actividades de acción
social y cuantas disposiciones de igual o inferior rango que se opongan
a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

COMISION INTERMINISTERIAL
DE RETRIBUCIONES

DISPOSICION DEROGATORIA

El Ministro de Relaeiones oon las Cones
y de la Secretaria del Gobiemo,

VIRGruo ZAPATERO GOMEZ

Art. 8.0 Si la ejecución de los programas subvencionados generara
ingresos éstos se reinvertirán en la misma actividad, salvo que la
Organ~ción o Entidad solicitante proponga su aplicación a otro fin
social de los enumerados en el artículo tercero del presente Real Decreto
y así se apruebe por el órgano convocante.

Art. 9.° La aplicación de las ayudas y. subvenciones recibidas
deberá justificarse mediante la presentación de los documentos que
acrediten la ejecución de la obra, la realización del servicio o el
cumplimiento de la finalidad que haya motivado la concesión.

A tales efectos, en las convocatorias se determinarán los documentos
específicos a aportar por las Entidades, así como los plazos de presenta
ción de los mismos.

Art. 10. El incumplimiento total o parcial de las condiciones
establecídas en el convenio-programa dará lugar a la obligación de
reintegrar la ayuda económica o subvención recibida. El órgano convo
cante requerirá el reintegro y, en caso de no ser atendido, promoverá la
correspondiente ejecución forzosa, sin perjuicio de ejercitar las acciones
que procedan en orden a la exigencia de otras responsabilidades.

Art. JI. Durante el primer trimestre del año, las Entidades adjudi
catarias deberán presentar una memoria justificativa de la aplicación de
las ayudas y subvenciones concedidas en el ejercicio anterior y some
terse, en su caso, a los sistemas de evaluación que se establezcan.

Art. 12. El incumplimiento por parte·de las Entidades de las
obligaciones establecidas en el convenio-programa podrá determi~ar la
no consideración de futuras solicitudes, en tanto no quede garantlzada
la eliminación de las causas que dieron lugar a tal incumplimiento.

JUAN CARLOS R.
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e) Carecer de fines de lucro. A estos efectos, se consid~l"a:rán
también Entidades sin fines de lucro aquéllas que desarrollen actnrlda·
des de carácter comercial, siempre que los benefici,?s resulta~tes de las
mismas se inviertan en su totalIdad en los fines sociales preVIstos en el
artículo 3.° del presente Real Decreto.

d) Tener como fines institucionales primordiales la realización de
las actividades enumeradas en el articulo 3.0 del presente Real Decreto.

e) Acreditar que se hallan al corriente de las obligaciones tributarias
y de Seguridad Social, de conformidad con lo previsto en las Ordenes
del Ministerio de Economía y Hacienda de 28 de abril de 1986 y de 25
de noviembre de 1987.

f) Haber justificado, en su caso, suficientemente las inversiones de
las ayudas económicas recibidas con anterioridad para el cumplimiento
de fines sociales.

g) Disponer de la estructura suficiente para garantizar el cumpl.i.
miento de sus objetivos, acreditando la experiencia operativa necesana
para ello.

Art. 3.° Las ayudas económicas y subvenciones podrán concederse
para la realización de programas de cooperación y voluntariado sociales
de ámbito estatal dirigido a ancianos, disminuidos fisicos, psíquicos o
sensoriales, personas incapacitadas para el trabajo o incursas en toxico·
manías o drogodependencia, familias monoparentales, menores en
situación de desamparo, mujeres maltratadas, minonas étnicas, presos,
exreclusos, transeúntes y demás actividades de solidaridad social ante
situaciones de necesidad.

Asimismo podrán concederse ayudas y subvenciones para la realiza~

ción de programas y proyectos que las Organizaciones no gubernamenta
les lleven a cabo en paises en vías de desarrollo, que favorezcan la
justicia social y la mejora de las condjciones de vida de la población.

Art. 4. 0 Los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Asuntos
Sociales convocarán individual o conjuntamente, segUn los conceptos
específicos en que figuren consignados los correspondientes créditos, la
concesión de las ayudas económicas y subvenciones.

En las correspondientes convocatorias deberá incluirse la relación de
las necesidades sociales o acciones de cooperación al desarrollo que
deban ser objeto de atención prioritario y preferente.

las convocatorias deberán publicarse en el «Boletín Oficial del
Estado».

Art. 5.0 Las convocatorias de ayudas y subvenciones determinarán
los datos que deba facilitar el solicitante, documentación que debe
aportar, procedimiento de selección de los prop-amas y proyectos, así
como los criterios de valoración para la adjudIcación de las ayudas y
subvenciones, entre los que tendrán especial consideración los progra·
mas y proyectos encaminados a satisfacer las necesidades consideradas
como prioritarias y preferentes.

Dichos documentos deberán justificar que se reúnen los requisitos
establecidos en el artículo segundo del presente Real Decreto, así como
que se cumplen las condiciones' precisas para la debida ejecución del
programa seleccionado. También deberá facilitarse la información
relativa al grado de implantación de la Entidad solicitante.

Asimismo, establecerán los plazos para la presentación de solicitudes
y para su resolución, debiendo contener el modelo de instancia a la que
debe acomodarse la solicitud.

Art.6.0 Las solicitudes se dirigirán al órgano convocante, debiendo
acomodarse en su contenido a lo establecido en la propia resolución de
la convocatoria. En todo caso, deberá incluirse en la misma una
descripción sucinta del programa, proyecto o actividad presupuesto, la
declaración expresa de que se reúnen los requisitos establecidos en el
artículo segundo del presente Real Decreto y el compromiso de facilitar
la documentación que se solicite en su caso y la aplicación de los
sistemas de evaluación, seguimiento y control Que oportunamente se
determinen.

A la solicitud deberá acompañarse una memoria en la que se describa
detalladamente la actividad o programa que se propone desarrollar, así
como el número de personas a quienes se dirige y los plazos previstos
para su cumplimiento.

Cuando las solicitudes comprendan actividades de cooperación y
voluntariado dirigidos a personas incursas en toxicomanías o drogode~
pendencia el órgano convocante solicitará informe previo de la Delega
ción del Gobierno del Plan Nacional sobre drogas del Ministerio de
Sanidad y Consumo. Si las solicitudes comprenden actividades dirigidas
a presos y exreclusos, deberá solicitarse infonne de la Comisión de
Asistencia Social de la Dirección General de InstituCiones Penitenciarias
del Ministerio de Justicia.

Art. 7.° Las resoluciones de concesión de ayudas y subvenciones se
acordarán a propuesta de una comisión designada al efecto por el órgano
convocante, debiendo contener el título del programa o proyecto
aprobado, la denominación de las Organizaciones beneficiarias y la
cuantía de las ayudas o subvenciones concedidas, y se publicarán en el
«Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su notificación a los
interesados.

Una vez notificada la resolución, y aportada la documentación
exigida en la convocatoria, se suscribirá un convenio~programa en el que
necesariamente constarán las obligaciones que contraen las partes, las
modalidades y la forma de pago de la ayuda o subvención concedida.


